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, por su, ,
en la i vía ORDINARIA

, lasd"Jientes prestaciones: A) Del
demando la

GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO
PODER JUDICIAL

••:.JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA-
.. !INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE
... , ECATEPEC DE MORELOS, MÉXICO.
~I

,

i

derecho, d,emanda
(USUCAPIÓN) de ¡

•

Estado de ~.{Iéxico,inmueble qIJe tiene una superficie dE'
metros cuadrados y las siguientes medidas

lineales y colindancias:

Usucapión del predio ubiciadp

.SENtENCIA ..- Ecatepec de Morelos,
,

quince de julio del año dos mil cuatro.----------------------,
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;lj VlSTOS.- Para resolver los autos del expediente

'. '.:~~1número 8~7/2003,relati~o al Juicio gRDINARIO CIVIL,
,(ffj;:I~~U~CAPION,. oromovldo por 11/ .
.~ ';;;i:,' .:;;\, en cont~. de .
r .. J" .,','iiiil:t. rl ,' , ,"~¡j

',o • ,'ji' n

n' " .,'< . '1lP ;,~;n ..

\1:: ";i4WJ.¡.,9: _ por lo que.----------
•. ,' .. "",~,~ _., 1/ I l

;£}~OCI~' 'RESULTA/NOO ..TE" . ; l:~i~IANC/J\" . : ,11t &

MEh,.,' :." .~~t~l~£lQ.'¡ ! !I
'. <\.fARi" 1.- Por escrito y anexos pres.~ntadosante Oficialía de

. ,1' Partes Común y turnado a I~ste Juzgado con fecha

.. j diecisiete de noviembre del/ año dos mil tres,
. ],



"

,
e

r

1
I

el
e
p
o
e
d,
VI

le
el
e

, ,, . -r, ,
.' ';

) ubicado en el Municipio de Tla!nepantla, :,
demando la' cancelación del asiento número 401, '
volumen 26, libro T.1.O., seccióni, donde fu~ inscrito el
lote y' terreno antes mencionado, mismb que se::
encuentra a, favor de : ;

,según se acredita con la copiacert,iflcada del'; ,
testimonio 2522 volumen 42, ante el Notario Público 1041
dl:!;l Distrito Federal que sea~~xaal presente; escrito, así J
como la cancelación de graVámenes de:cualquier típo:,'
que existan o llegasen a existit a lo largO del desarrollo ;1
del presente juicio, sin tener relació~ ~on el sJ,scr¡t~,C) EIJ :
pago de gastos y costas que se originen con mohvo.del,,,:r,~
presente juicio, Fundándose para ello en los hechJsiy,<:J'-;;'l~/C'( ,
preceptos de derecho. a~licab!~s al cas~" ~djunta~!Jó~}li:~ri
los documentos que estimo perttnentes, aSI~lsmo na't~flCu{-'{!I'

, ,como hechos de su demanda los contemdos en "su:_1'\lo/.,;;;;",,,?! ,\ --.:.'J, .. i -~ .•.....
escrito, los cuales se reproducen para los efectos !egal~s_<1),' O[ fl/, j:"...'v!'O ... -~j _. I
a que haya lugar.--------------------,--------c-------....:.¡'!+''''''.; ,~EG,~~DO¡:, {£1"'r\t't:'I'-¡ {._~ :AA IWSTW

:~. .r'¡!'lf.m¡,~~:~eDE MOQfJ,
: -'.:,1. \ SEcr.n';fJ.{ e

2.- El diec' jete de noviembre del año dos mil tres, se;, ,[
P!evil1o a la parte actora para que dentro del término de;1 '¡¡
tres,' días enderezara su demanda en! contra del [

en virtud de que ésta :
persona le transmitió la propiedad, existiendo, con ello un, ,\ ~
!itísconsorciopasivo necesario;desahogadaque fue la'~ E
prevención por auto de! veinticinco de ese mismo mes y 1 4
año se admitió id demanda en la vh~y forma: propuestas,¡~. ¡j,
ordenándose el emplazamiento de los dem~ndados; 'el 'r"
tres de diciembre del año prÓXImopasado y eh el local de ,,••~':¡
este Juzgado se emplazó en forma personal a' ,Zi;'

" , el veintidós de enero Y vía exhorto ] "
se emplazó al Registrador Público de la Propiedad y del ';"
Comercio de Tlalnepantla, por conducto I de Ij"
," . ' .,' que dijo ser ¡el buscado, ,;
dando contestación a la instaurada en, su contta' el ,~','
veintiocho de ese mismo mes y año; el trece de abril del ¡' ,,'

cursante año se emplazó en el local de este .J~zgadoy en<-!{, '
¡ - .;!~
I ' "
1 •. f'
i '"'5Mi-.:
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I;¡S siauientes prestaciones: HA)

'" demando la

-
B) Del

Director de,1 Registro Público de la Propiedad y del
Comercio ubicado en el Municipio de Tlalnepantla,
demando la cancelación del asiento número

, donde fue inscrito el
lote y terreno antes. mencionado, mismo ClLle se
encuentra a favor de

según se acredita con la copia certificada del,

,,,
"

'1,

•J ;j~',>.
':' ':I\~.,.
I !",.'
, ~'!~'4:,
"id"'"r .tt! ' ;

',::~:~E::.':;~
-, ;!,:¡ ,-,.: . .l~'l'~.,'

.,./~,;¡,j;'&~ forma personal a ''F;"',~,j'} ,

!I;::'~fí En virtud de que ni el último demandado indicado nir~ij:~~ , dieron contestación a lati" 'J'!':' instaurada en su contra es por Jo que se les tiene por
•ie&~' confesos de los hechos constitutivos de la demanda,
D'~i' asimismo se señaló fecha para la celebración de la
~I','~ audiencia de conciliación, misma que tuvo verificativo el
~ /:lr treinta y uno de mayo del año en curso, sin asistencia de
:;í",'Ji: los demandados por lo que se abrió el juicio a prueba,
10;¡~ mismo que seguido en sus demás etapas procesales,
lo':. por auto del catorce de julio del año en curso, se cita a
:'1 ,,;:J las partes para oir sentencia, tumándose los 8utosa la
~~lit~rJuDfJ'istadel Suscrito para dictar la resolución que en derecho
y, 1'.""I",lfOr corresponda. -----------,----------------------------- _:~'-'~~;;"-",ttt~~~,t': \q l~t}ft¡~:iffltre , '

. '''''':')(- '~.;:!l- .~"f-'5 ,';':''''~',?ior \/' , .
L'LG'.O' "r:riF'.txi P"" "
,~.f~~~1:~¡kh~51"Al~'" ..~ por su
.:~l\IEr ...•~!'{luEMOAEJ..~
p~"'~~1,j';\crn,'f'llOpioderecho, demanda de ~

.: ,,' "-;';~:';:'',\f::,- - -!,
" '«, ,

,~e;'i¡i,:~,/
,le' , ',-'ft), '

\~ ,- ;1~¡;,'.

~le -'), 'O I C' ',e.
,ta"'l:':~, _:~:I Usucaoióndel predio Ub¡C~dO'en .

y .j' I .dS siguientes medidas
IS, , lineales y colindancias: .-
el ' •'1
:le iO!

;'j'

to[
lel!
,N ¡
lo,
el
lel
en

", '
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testimonio 2522 volumen 42, ante el Notar¡d Público 104 'f,,
del Distrito Federal que se anexa al presente escrito, así,;",
como la cancelación de gravámenes. de c~alquier tipo:, I,;;~{,O.~

que existan o llegasen a existir a lo largo del desarrollo 't ¡;

del presente juicio, sin tener relación con el s~scrito. C) E1h:( <' .\
pago de gastos y costas que se originen con motivo del '. é;',¥ C. ,i ,¡.J",! j,- .,t . . . u ' - - ,. ." ';j" '.

presen e JUICIO.---"--:-"----------------"--~--T---~-----,",~-T,~:~r,l,.
El inmueble a usucapir, se en~uentra ¡ ubicad~' en?L.:~¡lt :.
. . i ~-, );$: ,f( 1':, ..• ,,;;i( .

con las siguientes medid~s y , ~1~:L i~;I
colindancias: mts. con : ;.Ak~~f-:!fi>- 'I "~' -I,~ .:,'.('\,',~.l,; ;x:.1,/ .
. , mts. ; W~;" ~(,"\ (

mts. con la avenida central y AL PO~IENTE ~ro9¡{'"~(,~ r
mts. con la con una superficie '\C!é~' ~"cí a
4,:m~.OO m'etros ~uadrados;i¡'sCrito .ante el' Reg¡st~1Pi~~~~ 9
PU.bhcod~ I~ Propiedad y d~1ComercIo. del T!alnep~J~t 1Y~~L'p
baJOlos siguientes datos reglstrales, partida ',número ..• ) ,t[~,'d
volumen ,libro • sección de feyha I '~!';'.i,A

" .'------------------~-- ""'1.;
~',,,,~í,'

• .,-,••,¡..'.,!.~;

Por lo que en el caso debo analizar si la parte aetora~
probó los hechos constitutivos de su acción yla .pad~,r ,,"'~"~

demandada los de sus defensas y, excepciones,]déI . ,.-eI-. ,:.-;'1;,:#1

acuerdo a lo ordenado por el artículo 1.252.dePCódi¡¡- . . I ".' , (

de Procedimientos Civiles vigente.----------;----~';.~ :?:, ..
¡. .;. £~c.(

, ~ '. i \ "~f.;-.-'-

11.-Por cuanto hace a la prestación principal sobf~?
USUCAPiÓN, de la fracción del inmueble qu~ pret~ti~~1
parte. actora de la d~mandada, en concept~ del S~~crit9
se.encuentran probaaoB los elementos que la const~uyen;
atendiendo a las siguientes consideraciohes; .qu~¡~l
posesión necesaria para USUCAPIR debé ser:a),:¡im" .•.
concepto. de propietario; b) pacífica,. c) c9ntinua;d).,Y'~1 ",";('

. p~blica, '1 que además tenga dicha pos$ión CINCO"1~t~,- Vi
ANOSo más cuando ésta es de buenafe-+----.--"-~ .'':., M,
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. ,quienes
fueron unifonnesy contestes al señalar que al accionante
nunca le han ,reclamado la propiedad de!imnueble motivo
del presente,¡teniéndnseéon ello acreditado el elemento

;

,1,

.;
.', .

1. o,.
:~

. ,¡
,

'~~:i¡7¡;¡¡:~~::-
, ,> , ::;"!;~,~~~_:

"~qftt:'.. ..'i:!'1~f
'. '¡"~~:1J

. ;';.'~~M':

1I .''''~'I~i-, "'-',i':t~ r,
. ""~

1" '. :<:,:11/:;', ,::;~I:Por lo que, en concepto del Suscrito como ya lo expresé,
! ..:i!¡~ si se encuentran demostrados dichos elementos

y~ atendiendo a que de autos se desprende que la demanda
:~?: también va dirigida en contra de

1"1' ., legitimado pasivamente en la. ":/
liJiJ causa, aten,diendo que con el certificado de inscripción'.<'1-;

. >I~. que exhibió :el actor, se desprende que dicho inmueble se
jt encuentra inscrito a favor del ahora demandado como
5 .. - pmpietario, ¡y qüe con ello se. da .cumplimiento a lo

'3j¡~ ordenado por el artículo 932 de! Código Civil abrogado,
.i~j documento éste al que por ser público se le otorga valor

.:lj probatorio pleno, de acuerdo a lo ordenado por el artículo
;I:i'.;,)~;", 1.35R del Código Procesal Civil vigente. As! también se
~~c:;j:~~~~i;;:\demuestraen autos que el actor posee el inmuebleIIV .. ",' .'"ar, . \ .t '(ift IImater!a del presente juicio,. en concepto de propietario,
t::)J /:)atendiendo i a que aC~.~drta, ~r¡meramente !a causa
~?'>':<P g~neradora de la poseslon, preclsam~nte con el.c?ntrato
¡',. ")~CMl'pnvado de compraventa de fecha pnmero de diCiembrel:,';j:!1f;(~.. de m¡l novecientos noventa y cuatro, celebrado entre
, " ¡'Ir",f, como vendedor, y

• '., como
::¡~ comprador, ¡documento al que se le otorga valor

.. '1 probatorio pleno, de acuerdo a .10ordenado por el artículo
'¡ 1.359. del Código Adjetivo de la materia, atento a que. ;

! éste no fue, objetado, además de admicularlo con la
¡CONFESiÓN FICTA a c¡3rgo del demandado.

,al haber sido declarado confeso
por no haber dado contestación' a la instaurada en su
contra, aún Y;cuando fuera ~mplazado en el local de este
,juzgado, confesión estaquéen lo particular tiene calidad
de presunción vpor h::l tanto se le otorga valor probatorio
pleno, en términos de lo ordenado por el artículo 1,3..";9.
del CPdí~lode Proc6clirtlientos Civiles en vigor; lo anterior
se .robustece con' la TESTIMONIAL. a cargo de
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de forma pacífica de la posesión; indican también que la
posesión del actor ha sido continua pues se encuentra,
en posesión del inmueble ubicado en L

. ' en este Municipio desde:,
hace más de diez años; asimismo manifiestan que el '1'
actor es su vecino, y además en el inmueble tiene su'
negocio, por lo que se presume que reúne el,elemento de:,
forma pública; por último, en cuanto a que la posesión la:'
tenga el actor por más de cinco años, también queda!; ','
demostrado el elemento en cuestión, pues manifiestan; ,
los testigos que desde hace diez años aproximadamente j

"

llegó el actor a poner un negocio y hasta la fecha no han,','~' prc
sabido de ningún reclamo que le hayan hecho,' puerd~b s~'
saben que él es el ~ueño ahí; pr.ob~nzaa i la q~e s~¡J ~C'yeor

~~:~~ ~~~~ r:~~~~~r:~~~~~~~~_te~~~~o~-dl~~~~~P_~i~t","'o::
Asimismo se acreditó en autos que el actor tieWfu:D6i~:~e
posesión del inmueble multicitado antes i referid~~n~~\~~~~\:lRj¡,
concepto de dueño, pacífica, continua, pública, dejmmlf:¡~ ,qR:~esTrib
fe y por más de cinco años, por tal motivo'.ise consideraciF'K:',' LA,I
condenar a la parte demandada en el sentl~o de que la,;¡¡, r CER
palte actora se ha conVertido en propietario del terreno'! 1;:,REe:
materi~ del presente j';licio, atendiendo a que s~. hak ,', ~N~
prodUCido la USUCAPION, de acuerd~ a .'ps requlslto~t EST¡
ordenados por la Ley, y por conslgul~nte, debera :t ;' artícl
procederse de acuerdo a lo ordenado por el artículo 93311! ,desp
del Código sustantivo de la materia abrogado,¡~~¡¡ usu
debiéndose girar el, oficio y anexos r~spectivos aIF~. ,con;
Registro Público de la Propiedad y. del' Comercio;dé; ¡~iUSLI

Tlalnepantla, una vez que cause ejecutoria,la presente,~: ~l:,.Pro~
efecto de que se sirva inscribir. a nombre de la par:t" '.\i ,.habl
actora el inmu7bie .m~t!vodel ~resente jUitio, de~i:nap );:-~~I~i
cancelar toda' mscnpclon antenor, lo que le serVJra,:g~ ,',.caso
titulo de propiedad a " ".. ;H propi_______~ ~ ¡ • los

. , '. '::'" .
i i'T' ~~<-Pr;
• 'Oc ¡oc ,

m.- Ahora bien, por cuanto hace a los cqdemandadó~,l": perju
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL%~, dem"q: 'i:' innlU;r~~;:~-" '.'

, ,:~'.'(
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\i~'! . . en concepto del Suscrito, es
é({ totalniente im~rocedente condenarlos de las prestaciones
"K reclamadas, atendiendo a que de acuerdo a lo ordenado _

~~: por el articulo: 932 del Código Civil abrogado, sólo podrá
.0, . señalarse como demandado en la acción que nos ocupa,

r';j el que apar~ca como propietario de los bienes en el
tI Registro Público, yen el caso concreto existe FALTA DE
l ..¡ LEGITIMACiÓN PASIVA EN LA CAUSA en ,relaCiónalas
,:(1 personas antJs mencionadas, pues del certificado de
~~:} inscripciónexl;Jibido por' el actor, ellos no figuran como~'>:l p~opieta.riosd~l inmu~ble moti".o del presente, por lo tanto
W:y~~ conSidera que es Innecesano entablar la demanda en
,~~.~j~,;~contrade dichas personas, por lo tanto se les absuelve al
¡~,',.~~tl,.. ("' ,'o 't;11/ ,
• <. '\:l.t,- 1
,.... . y.'1 • 1
, "~"h/ l " )~>¡!'f~ o r:.

~::';'~'Rrestaciones ~eclamad~sd:nto~~spr~ec~~a jU~~~, ~fe~~~
~~';¡~<~%~laplicablela siguiente jurisprudencia sustentad,a por el
!li'::;¡!)~:~esTribunalFederfll, que a la letra dice: "USUCAPION.PARA
a ,.J LA PROCEDENCIA DE LA ACClON ES NECESARIO QUE EL
a"/] CERTIFICADO, i DEL INMUEBLE EXPEDIDO. POR EL
o . .¡ REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD, PRECISE SI SE
.1 ENCUENTRA INSCRITO A NOMBRE DE PERSONA ALGUNA
al O NO, EN DICHA OFICINA PÚBLICA (LEGISLACIÓN DEL
s ESTADO DE TI.!AxCALA). De la recta de la interpretación del
á articulo 1199 del Código Ovil para el Estado deTlaxcala, se
3 desprende que es menester que el promovente de la acción de
l, usucapión, acompatie a su escrito inicial,. el documento!

11 J correspondiente para
t
aCreditar

t
si el bie

l
nRinmÚteblep'!ubel'predtendle

e' usucaptr se encuen ra Inscn o en e egls ro u ICO e. a
a ......•~ Propiedad y, en ~u caso, el nombre del titúlar de dicho inmueble,
eJ habida cuenta de, que el juicio mencionado debe seguirse contra
o .1 quien aparezca como propietario del bien o derecho en el Registro.J Público citado o, en su defecto, en ias oficinas catastrales; y en el
e.¡ caso de que el bien no estuviere registrado, se considerará que el
Z .j propietario es pe~ona desconocida, ordenándose emplazarlo en1 los términos qu~ para estos casos señala el Código de

Procedimientos Civiles para la misma entidad federativa, sin
1$ perjuicio de que' se notifique personalmente a quien en la
'L

i
demanda se señale como interesado; por tanto, el certificado del
inmueble expedido por el registrador público de la propiedad, que
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RESUELVE

TERCERO.- Al existir falta de legitimación
en la causa en relación al ,
r I

t. ",'
:j

! J?'
I ' ,t

Y ___ __- _ - -- . es I?pt lo qu~ se lesr
absuelve ,de todas y cada una de las prestacionesl¡ :.

, . " . ~
reclamadas en el presente juicio.-------~----------- l.~:

"
'1 1

!.'

.;~

PRIMERO.- La parte actora / ".;J!~;'¡;
.' . . acreditó los elementos Q,~(~~itt':\

;cción de USUCAPION, que dedujo! en . cont((~ ',~'~
. , I ,,' qUien nge: q••Zl~'ci

consecuencia' ----------------------------------------------"-~. !,, ,~J,,¡':, 5WI" ~CN?<.
, . ~J::t;::¡;I1~r.Alf ~NC¡Á!

l:c¡'..:,EH~Dr¡"~~RELOJ¡

SEGUNDO.- Se declara propietario a la paÍ'fe ;¡:t¡'~l~_

actora, del inmueble materia del presente juicio,.' por "¡
haber procedido la USUCAPiÓN pretendida, y por ende, {~,. ,':,¡J .
procédase a dar cumplimiento a lo ordenado por el .;~:
artículo 933 del Código Civil abrogado.------- ..---------'- '\.,(

ti.'.,
,',¡ :.•

pasiva ,¡

¡
i .
¡~

Por lo anteriormente expuesto y fundado, es de .~.

resolverse y se:---------------------------~----------------- :!
.'1
"..1' ,

;:.' -

acompatie el actor a su demanda, debe precisar si el inmueble se
encuentra inscrito en favor de una persona determinada. 0, en su
defecto, debe hacer constar que dicho inmueble carece de
inscripción en la oficina pública referida, pues sólo en esta
!lipótesis puede cumplirse con la disposición legal menéionad;::{ . !
i\)ovena época. Semanario Judicial de la Federación y su Gacela. Tomo V.
Junio de 1997. Página 793. ' -_._-

,
j :
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LO RESOLViÓ y FIRMA EL MAESTRO EN ADMINiSTRACiÓN DE
JUSTICIA JOSÉ ARMANDO MIRANDA ALVA, JUEZ SEGUNDO DE
LO CIVIL DE PRIMERA INSTANClA D~SIRITO ~IUDlCIAL DE
ECATEPEC, QUlEN ACTÚA EN F Rl\JfÁ LEGAL CONSECRETARIO
DEACUERDOS,LICENCIADO NIELARELLANO CERÓN\-----
___________ \::;__ FE. ------- --

'~

;L

QUINTO.NOTIFíQUESE PERSONALMENTE. -------

j

•

I

le

v.

se
su
~e
>ta
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CON FUNDAMENTO EN EL ARTíCULO 89 FRACCiÓN V DE LA LEY
ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXICO, LA
PRIMER SECRETARIO JUDICIAL DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL
DE PRIMERA INSTANCIA DE ECATEPEC, ESTADO DE MÉXICO.

CERTIFICO

QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA CONSTANTE DE UNA
FOJA ÚTIL ES FIEL REPRODUCCION DE LAS CONSTANCIAS
ORIGINALES QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 807/2003
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL (USUCAPION)
PROMOVIDO POR EN
CONTRA DE Y DiRECTOR
DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO,
LA QUE SE CERTIFICA A LOS DIECINUEVE DíAS DEL MES DE
ENERO DEL DOS MIL DIECISIETE, PARA SER REMITIDAS AL'
TITULAR DE TRANSPARENCIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA.


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005
	00000006
	00000007
	00000008
	00000009
	00000010
	00000011

